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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Instituto Nacional contra la Discrimi-
nación (INADI). Adopción de medidas para la
pronta normalización del mismo. Raimundi.
(2.976-D.-2001.)

Dictamen de Comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías
ha considerado el proyecto de resolución del señor
diputado Raimundi por el que se solicita al Poder
Ejecutivo disponga la pronta normalizacion del Ins-
tituto Nacional contra la Discriminación (INADI); y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación

Sala de la comisión, 12 de junio de 2001.

Alfredo P. Bravo. – Mabel Gómez de
Marelli. – Catalina Méndez de Medina
Lareu. – Nora A. Chiacchio. – Adriana
N. Bevacqua. – Marcela A. Bordenave.
– Pedro Calvo. – Enrique G. Cardesa.
– Roberto R. de Barriazarra. – Juan C.
Farizano. – María I. García de Cano.
– Mabel G. Manzotti. – Marta I. Ortega

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2392

COMISION DE DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS

Impreso el día 28 de junio de 2001

Término del artículo 113: 10 de julio de 2001

de Aráoz. – Margarita R. Stolbizer. –
Atilio P. Tazzioli.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle ar-
bitre los medios a su alcance a efectos de proceder
a la pronta normalización del Instituto Nacional con
tra la Discriminación (INADI), dependiente del Mi-
nisterio del Interior.

Carlos A. Raimundi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías
ha considerado el proyecto de resolución del señor
diputado Raimundi por el que se solicita al Poder
Ejecutivo disponga la pronta normalizacion del Ins-
tituto Nacional contra la Discriminación (INADI).
Luego de su estudio, resuelve despacharlo favora-
blemente.

Alfredo  P. Bravo.


